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Ciudad de México, a once de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Rogerio Arturo Ostos Cruz, delegado del Municipio de Naolinco, 
Veracruz. 

8826 

Escrito de Rogerio Arturo Ostos Cruz, delegado del Municipio de Naolinco, 
Veracruz. 

8827 

Con fundamento en el artículo 11, párrafo seguntQ7,  'e la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitucii Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, agréguense al expediente, p 

escritos del delegado del Municipio de Naolinco, 

que surtan efectos legales, los 
Ir 
ado de Veracruz, personalidad 

que tiene reconocida en autos; mediant,.. los cuales, en el primero solícita se 

requiera al Poder Ejecutivo estatal que 	e respecto al cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asunto. 

ii~N 
Al respecto, conviene recordar q , el ocho de octubre de dos mil dieciocho le 

fue notificada al Poder Ejec vo de Veracruz la sentencia de diecinueve de 

septiembre de dos mil diecio mediante la cual se le concedió un plazo de 

noventa días a fin de dar cumplimiento a la misma. 

De tal forma que mtiante oficio recibido en este Alto Tribunal el cinco de 

diciembre del dos mil dieciocho, el poder demandado manifestó a través de uno de 

sus delegados que en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno de la 

entidad para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se consideraba la partida 

"Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competente", y con ello los recursos 

necesarios para dar cumplimiento a la sentencia dictada en este medio de control 

constitucional. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo II. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
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Sin embargo, aun cuando el Poder Ejecutivo de Veracruz informó sobre actos 

tendientes al cumplimiento del fallo referido, estos no son suficientes para tenerlo 

por cumplido. 

En consecLiencia, dado que, a la fecha, ha transcurrido el plazo e noventa 

días, fijado en la sentencia, a efecto de que la autoridad estatal diera cumplimiento, 

sin que obre constancia de que éste se hubiere producido, con fundantiento en el 

artículo 46, párrafo segundo', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexcanos, se 

requiere a la obligada, i por conducto de su representante legal, para que, de 

inmediato, inforime sobre el acatamiento dado al fallo constitucional, debiendo 

acompañar copia certificada de las constancias correspondientes. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de ser omisa, se procederá en 

términos de la parte final de la citada porción normativa, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la i -1 otificación de 
dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución 
o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprima 
Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para 
que someta al Pleno, el proyecto por el cual se aplique el último párrafo 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Ur?,dos 
Mexicanos. 

En cuanto al segundo escrito de la parte actora y atendiendo a su solicitud, se 

autoriza la expedición de la copias certificadas de las constancias que menciona, 

las cuales deberán entregarse por conducto de las personas autorizadas para tal 

efecto, en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la SDubsecretaríá General 

de Acuerdos cíe esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Previa constancia 

que por su recibo se agregue al expediente. 

- [ 	Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia para el cumplimiento de alguna actuación sin que esta se hubiere producido, las paces podrá¡-, 
solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de inmediato informe cobre su cumplimiento. 5. 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho requerimiento la ejecutoria no estuv ere cumplida, cuando la nturaleza del acto 
asilo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente do la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnara el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo 

tercero3, 11, párrafos primero y segundo', de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6 15 y 2786  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 17  de la citada ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878  del mencionado Código 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación del plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 	rrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Ramírez, Secretaria de la Sección de Trámite de Co 	rsias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da 

Esta hoja corresponde al proveído de once de marzo de'eiiI diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 218/2016, promovida por el Municipio de Naolinco, Estado de Veracruz. 
Conste. 
EHC/EAM 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 1 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba .en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 61. En todo acto de que deba dejarse constancia en autos, intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha 
excepción de los encomendados a otros funcionarios. 
6  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. 
8  Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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